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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERIA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a don Francisco Ruiz 
López, Viceinterventor del Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención 
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Sanlú-
car de Barrameda (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía de 
fecha 6 de octubre de 2006, por la que se solicita la adscrip-
ción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo 
de Intervención de este Ayuntamiento, de don Francisco Ruiz 
López, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada, titular de la plaza de Viceintervención del Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), con arreglo a lo 
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
de don Francisco Ruiz López, con DNI 31.631.908, Viceinter-
ventor del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), al 
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Sanlú-
car de Barrameda (Cádiz), durante el período de tiempo de un 
año, corriendo a cargo de éste último el pago de las remune-
raciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña María del Mar Outón Ruiz, Intervento-
ra del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), con carácter 
provisional. 

Vista la petición formulada por doña María del Mar Outón 
Ruiz, funcionaria de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, para obtener nombramiento provisional en 
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Chi-
piona (Cádiz), de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Mar Outón Ruiz, con 
DNI 75.753.998, como Interventora, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se re-
voca el nombramiento con carácter provisional a doña 
María del Mar Outón Ruiz, Interventora del Ayuntamien-
to de Ubrique (Cádiz).

Vista la petición formulada por doña María del Mar Ou-
tón Ruiz, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento 
con carácter provisional realizado a su favor, para el desem-
peño del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento 
de Ubrique (Cádiz), mediante Resolución de 24 de febrero de 
2006, de la Dirección General de Función Pública, a instancia 
de la propia interesada, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
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Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por 
la Dirección General de la Función Pública, a favor de doña 
María del Mar Outón Ruiz, con DNI 75.753.998, como Inter-
ventora con carácter provisional del Ayuntamiento de Ubrique 
(Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Marta Aguilera Torres como funciona-
ria interina para el desempeño del puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención en la Mancomunidad de la 
Subbética (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por la Mancomunidad de 
la Subbética (Córdoba), con fecha 9 de septiembre de 2006, 
a favor de doña Marta Aguilera Torres, para que se efectúe 
nombramiento a su favor como funcionaria interina para el 
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención y 
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Marta Aguilera Torres, con DNI 
75.754.436, como funcionaria interina para el desempeño del 
puesto de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de la 
Subbética (Córdoba). El presente nombramiento de funciona-
ria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de Se-
cretaría-Intervención de esta Mancomunidad por los procedi-
mientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta 
la designación de funcionario con habilitación de carácter na-
cional mediante acumulación, comisión de servicios o nombra-
miento provisional entre funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
prorroga la adscrpción en comisión de servicios a doña 
Concepción López López, Secretaría-Interventora del 
Ayuntamiento de Benalúa (Granada), en el puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Quéntar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Quén-
tar (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10 de 
agosto de 2006, por la que solicita la prórroga de la adscrip-
ción temporal en comisión de servicios de doña Concepción 
López López, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de 
Benalúa (Granada), manifestada mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 16 de agosto de 2006, teniendo en cuenta que 
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de 
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de 
fimcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios, 
durante un año, de doña Concepción López López, con DNI 
24.196.585, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Bena-
lúa (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención 
del Ayuntamiento de Quéntar (Granada), con efectos desde el 
día siguiente al de la terminación del período anterior y en las 
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
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ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a doña Sara Nieves 
García, Oficial Mayor del Ayuntamiento de Huelva, al 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de 
Lepe (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lepe 
(Huelva) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 6 de octubre 
de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en co-
misión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de ese 
Ayuntamiento de doña Sara Nieves García, funcionaria de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, Sub-
escala de Secretaría, categoría superior, titular de la plaza de 
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Huelva, en virtud de Reso-
lución de 20 de septiembre de 2006, de la Dirección General 
de Cooperación Local (BOE núm. 237, de 4 de octubre), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Decreto de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2006, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-

creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de doña Sara Nieves García, con DNI 44.206.623, Oficial Ma-
yor del Ayuntamiento de Huelva, al puesto de trabajo de Se-
cretaría del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), durante el período 
de tiempo de un año, corriendo a cargo de esta última el pago 
de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas por la Delegación del Go-
bierno de Málaga a las Entidades Locales que se indican en 
el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de fe-
brero de 2006, de subvenciones a EE.LL. para la financiación 
de gastos corrientes, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.29. 46000 .81A 1, con especificación de entida-
des beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Algarrobo.
Importe: 15.000,00.
Finalidad: Suministro eléctrico.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almachar.
Importe: 13.625,93.
Finalidad: Suministro de agua.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales.
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Suministro energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arriate
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Suministro energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moclinejo.
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Suministro eléctrico del alumbrado público de moto-
res de Sumin agua y otros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montejaque.
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica. Serv. Mantenim. de 
suministro de agua.

Beneficiario: Ayuntamiento de Salares.
Importe: 6.000,00.
Finalidad: Reparación, mantenimiento y conservación. Mate-
rial. Suministros y otros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Teba.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Suministro eléctrico.

BeneficiarIo: Ayuntamiento de Totalán.
Importe: 10.000,00
Finalidad: Recogida de residuos sólidos urbanos y otros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas.
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica, suministro de telé-
fono.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Tapia.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Suministro energía eléctrica, mantenimiento Edif. 
municipales, teléfono, R.S.U. 

 CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se pro-
cede a la modificación de la de 9 de marzo de 2006, 
por la que se clasifican los puestos de trabajo de Vice-
secretaría, Viceintervención y Secretaría-Intervención de 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz como puestos 
de colaboración reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la Resolución de 4 de octubre de 2006 de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, por la que se rectifica el error 
material producido en la documentación remitida por esa Di-
putación Provincial, relativa a las cantidades correspondientes 
al complemento específico de los puestos de trabajo de nueva 
creación de Vicesecretaría, Viceintervención y Secretaría-Inter-
vención.

Vista la Resolución de 9 de marzo 2006, de la Dirección 
General de la Función Pública por la que se clasificaron los 
puestos de trabajo de Vicesecretaría, Viceintervención y Secre-
taría-Intervención de la Diputación Provincial de Cádiz, como 
puestos de colaboración, reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 56, 
de 23 de marzo de 2006, se procede a su modificación en los 
siguientes términos:

En la página número 48, donde dice:

«Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz, relativa a la clasificación de los puestos de 
trabajo de Vicesecretaría, Viceintervención y Secretaría-Inter-
vención, creados mediante Acuerdo adoptado por la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz en sesión plenaria celebrada el 
día 23 de noviembre de 2005, como Vicesecretaría (Subescala 
Secretaría, nivel de complemento de destino 29, complemento 
específico 575 €, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional), Viceintervención 
(Subescala Intervención-Tesorería, nivel de complemento de 
destino 29, complemento específico 575 €, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional) y Secretaría-Intervención (Subescala Secretaría-Inter-
vención, nivel de complemento de destino 28, complemento 
específico 575 €, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional)».

Debe decir:

«Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz, relativa a la clasificación de los puestos de 
trabajo de Vicesecretaría, Viceintervención y Secretaría-Inter-
vención, creados mediante Acuerdo adoptado por la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz en sesión plenaria celebrada el 
día 23 de noviembre de 2005, como Vicesecretaría (Subescala 
Secretaría, nivel de complemento de destino 29, complemento 
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específico 1.753,75 €, reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional), Viceinterven-
ción (Subescala Intervención-Tesorería, nivel de complemento 
de destino 29, complemento específico 1.753,75 €, reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional) y Secretaría-Intervención (Subescala Secre-
taría-Intervención, nivel de complemento de destino 28, com-
plemento específico 1.753,75 €, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional)».

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se clasi-
fica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase Tercera 
del Ayuntamiento de Benahavís (Málaga), en Secretaría 
de Clase Segunda y se crea el puesto de trabajo de 
Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de Benahavís (Málaga) ha solicitado de 
esta Dirección General de Función Pública, mediante Acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 2 de octubre 
de 2006, la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría 
de esa Corporación actualmente de Clase Tercera, reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en Clase Segunda, y la creación del puesto de 
trabajo de Intervención, de Clase Segunda, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 
y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, ante el 
creciente desarrollo experimentado en los últimos años en el 
citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el ar-
tículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del 
Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de 
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo 
de Secretaría del Ayuntamiento de Benahavís, perteneciente a 
la provincia de Málaga, actualmente como Secretaría de Clase 
Tercera, a Clase Segunda, y se crea el puesto de trabajo de 
Intervención de Clase Segunda, reservado para su provisión 
por funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto 
de trabajo, efectuada al amparo del presente Real Decreto, no 
afectará al destino del funcionario que haya sido nombrado, 
con carácter definitivo, en el puesto de trabajo que se recla-
sifica.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, por la que 
se acepta la renuncia solicitada por doña Paloma Gon-
zález Segura de la beca de investigación para el curso 
académico 2005-2006.

Vista la renuncia presentada por doña Paloma González 
Segura a la beca de investigación para el curso académico 
2005-2006, que le fue otorgada por esta Cámara de Cuen-
tas, en virtud de Resolución de 21 de octubre de 2005, publi-
cada en el BOJA núm. 215, de 4 de noviembre de 2005, y en 
virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la 
Ley 1/1988, de 17 de marzo,

R E S U E L V O

Aceptar la renuncia solicitada y proceder al archivo del 
expediente iniciado.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de octubre de 2006, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Limasa, encargada del servicio de 
limpieza de las dependencias municipales y colegios 
públicos en la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa ha sido convocada huelga en 
la empresa Limasa, que presta el servicio de limpieza de las 
Dependencias Municipales y Colegios Públicos en la ciudad de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), de forma parcial, desde las 00,00 
horas hasta las 24,00 horas durante los días 6, 7, 8, 9 y 10 de 
noviembre de 2006, y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
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reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Limasa, que presta el servicio 
de limpieza de las Dependencias Municipales y Colegios Pú-
blicos de la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la 
citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud 
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Limasa, que presta el servicio de 
limpieza de las Dependencias Municipales y Colegios Públicos 
de la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), que se llevará a 
efecto con carácter parcial, desde las 00,00 horas hasta las 
24,00 horas durante los días 6, 7, 8, 9 y 10 de noviembre de 
2006, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía, por la que se 
hace pública la concesión del «IV Premio de Investiga-
ción del Consejo Económico y Social de Andalucía».

De conformidad con lo establecido en la base novena de 
la Orden de 3 de marzo de 2006 (BOJA núm. 58, de 27 de 
marzo), por la que se convoca el «IV Premio de Investigación 
del Consejo Económico y Social de Andalucía», producido el 
fallo del Jurado reunido en sesión de fecha 2 de octubre de 
2006,

R E S U E L V O

Conceder el IV Premio de Investigación del Consejo 
Económico y Social de Andalucía, dotado con 9.000 euros 
y diploma acreditativo, a don Angel Luis Lucendo Monedero 
como autor de la Tesis Doctoral titulada «Estructura y orga-
nización de las cadenas productivas de empresas industriales 
innovadoras andaluzas. El marco territorial del Subsistema 
Empresarial de Innovación Regional Andaluz».

Conceder un accésit, dotado con 3.000 euros y diploma 
acreditativo, a doña Amalia Vahí Serrano como autora de la Tesis 
Doctoral «Cambios espaciales en relación con la implantación de 
las nuevas formas de comercio: Análisis de las áreas metropolita-
nas andaluzas» presentada como trabajo titulado «La perspectiva 
territorial y urbana de los grandes equipamientos comerciales en 
Andalucía. Procesos de implantación: De la época del aprovision-
amiento a la fase de madurez».

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Presidente, Joaquín J. 
Galán Pérez. 

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos.
El 15% de la plantilla de los trabajadores de cada centro 

de trabajo, en su horario y jornada habitual, y en todo caso 1 
trabajador por cada centro de trabajo:

- En cada uno de los centros a los que afecte la huelga, 
para la limpieza de los aseos de los mismos y en situaciones 
de emergencias a requerimiento de la Dirección del Centro.

- Además de lo señalado en el apartado anterior, para la 
recogida de residuos en los casos de los mercados. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 17 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (Antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento verbal 
núm. 516/2005. (PD. 4571/2006).

NIG: 0401342C20050003616.
Procedimiento: J. Verbal (N) 516/2005. Negociado: R.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Fernández Valero, Isabel.
Contra: Doña Carmen Borbalán Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 516/2005, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería a 
instancia de Unicaja contra Carmen Borbalán Sánchez, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo 
es como sigue:

F A L L O

Que con estimación de la demanda formulada por Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja) frente a la demandada doña Carmen 
Borbalán Sánchez, debo condenar a la demandada al pago a 
la actora de la suma de 807,14 euros, con el interés pactado 
en el contrato hasta su completo abono, así como al pago de 
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el Secretario Judicial doy fe, en Almería, a 
dos de noviembre de dos mil cinco.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
los demandada Carmen Borbalán Sánchez, extiendo y firmo la 
presente en Almería, a diecisiete de octubre de dos mil seis.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 6 de junio de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Córdoba, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1119/2004. (PD. 
4597/2006).

NIG: 1402100C20040007899.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1119/2004. Negociado: D.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Prov. Bet.
Procurador: Sr. Jesús Luque Jiménez.
Contra: Don Enrique Greus Greus.

E D I C T O

En el procedimiento J. Verbal (N) 1119/2004-D seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia número Siete de Córdoba 
a instancia de Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Prov. 
Bet. contra Enrique Greus Greus sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la sentecia que copiada en su encabeza-
miento y fallo es como sigue:

«SENTENCIA NUM.

En Córdoba, a día diez de mayo de dos mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Antonio Javier Pérez Martín, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de los de esta ciudad, los autos de Juicio Verbal seguidos en 
este Juzgado y registrados bajo el número 1119/2004-D, a 
instancias de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios Pro-
vincial Bética, representada por el Procurador don Jesús Lu-
que Jiménez y asistida por la Letrada doña Rocío García-Ca-
biedes Moreno contra don Enrique Greus Greus, declarado en 
rebeldía y atendiendo a los siguientes:

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios Provincial Bética 
contra don Enrique Greus Greus debo condenar y condeno al 
demandado a que abone a la actora la cantidad de 2.970,40 
euros más los intereses desde la fecha de interpelación judi-
cial. Se condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Córdoba que, en su caso, deberá ser 
interpuesto ante este mismo Juzgado, en el plazo de los cinco 
días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y ésta de notificación en 
forma al demandado Enrique Greus Greus, extiendo y firmo 
la presente en Córdoba, a seis de junio de dos mil seis.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Once de Granada, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 882/2002. (PD. 
4593/2006).

NIG: 1808742C20020016407.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 882/2002. Negociado: 2.
De: Doña María Calvo Sánchez.
Procuradora: Sra. María José Masats López-Ayllón.
Letrado: Sr. Francisco Masats González.
Contra: don Casimiro Dueñas Blanco, Diego González Gutié-
rrez, Rocío Lozano Vega, Feliciano González Gutiérrez y Araceli 
de la Cruz Martínez.

E D I C T O

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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En Granada, a 15 de febrero de 2006.

Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Once de Granada, ha dictado la si-
guiente

SENTENCIA NUM. 30/06

Habiendo visto y examinado los presentes autos de juicio 
ordinario seguidos bajo el núm. 882/02, a instancia de doña 
María Calvo Sánchez, y del resto de los herederos de don 
José Luis Vázquez del Rey Calvo, doña María del Carmen, don 
Paulino, doña Cristina y don Maximino Vázquez del Rey Calvo, 
representados por la Procuradora doña María José Masats Ló-
pez Ayllón, y defendidos por el Letrado don Francisco Masats 
y González, contra doña Araceli de la Cruz Martínez, en vir-
tud de su propia titularidad y como heredera de su fallecido 
esposo don Feliciano González Gutiérrez, don Diego y doña 
Lucila Delia González de la Cruz herederos también de don 
Feliciano, representados y defendidos, respectivamente, por la 
Procuradora doña María Luisa Sánchez Toro, y el Letrado don 
Juan Bautista Sánchez González, y herederos desconocidos de 
don Casimiro Dueñas Blanco, don Diego González Gutiérrez y 
doña Rocío Lozano Vega, en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la parte actora se presentó demanda de jui-
cio ordinario, repartida el 23 de octubre de 2002, en la que 
tras aducir los hechos y fundamentos de derecho precisos 
para sostener sus pretensiones suplicaba: que se condenase a 
los demandados a elevar a público el contrato de compraventa 
suscrito el 5 de diciembre de 1973.

Segundo. Emplazados que fueron los inicialmente por 
edictos los demandados don Casimiro Dueñas Blanco, don 
Diego González Gutiérrez y doña Rocío Lozano Vega, se vino 
en conocer que habían fallecido, por lo que se emplazó por 
edictos a sus desconocidos herederos, habiendo comparecido 
doña Araceli de la Cruz Martínez y sus hijos para allanarse a 
la demanda.

Tercero. El 10 de noviembre de 2005 se celebró audiencia 
previa, en la que no pudo alcanzarse un acuerdo entre las par-
tes, por lo que la actora ratificó su demanda y propuso prueba 
de interrogatorio de parte, testifical y documental. Admitida la 
que consideró pertinente se señaló la fecha del juicio.

Cuarto. El 23 de enero de 2006 se celebró el acto del jui-
cio, en el que se practicaron las pruebas y la parte actora con-
cluyó exponiendo la valoración de la prueba y los fundamentos 
jurídicos de sus pretensiones, quedando los autos conclusos 
para sentencia.

Quinto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Señala el Tribunal Supremo en sentencia de 30 
de noviembre de 1996 que el otorgamiento de la escritura, 
como medio de cumplir la exigencia de forma en los contratos 
de acuerdo con el citado artículo 1279, no supone la celebra-
ción de un nuevo contrato sino que está presuponiendo la exis-
tencia de un contrato que reúna todos los requisitos necesa-
rios para su existencia y validez que exige el artículo 1261 del 
Código Civil, sin que ese otorgamiento de escritura pública en-
trañe la prestación de un nuevo consentimiento de las partes, 
debiendo recogerse en la misma aquel contrato de compra-
venta documentado en forma privada, con todas sus circuns-

tancias, entre ellas la fecha (en el mismo sentido se pronuncia 
la sentencia de 28 de septiembre de 1995). Por tanto, como 
quiera que consta documentado el contrato privado de com-
praventa, suscrito el 5 de diciembre de 1973 por don Manuel 
Prados Cabello en nombre de los titulares registrales de las 
fincas 37.203, 37.209 y 37.217 del Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Granada, que se corresponden con el bajo centro 
derecha, piso primero izquierda y piso segundo izquierda del 
edificio que se conocía como Huerta de Santa Margarita del 
Camino Bajo de Huétor, y que en el mismo se daba por reci-
bido en su integridad el precio estipulado de 856.895 pesetas, 
constando que don Manuel estaba especialmente apoderado 
para vender dichos imnuebles en virtud de escritura de po-
der otorgada el 30 de julio de 1959, una vez emplazados los 
desconocidos herederos de don Casimiro Dueñas Blanco, don 
Diego González Gutiérrez y doña Rocío Lozano Vega, después 
de que lo fueran ellos mismos, puesto que se tuvo noticia del 
fallecimiento con posterioridad al emplazamiento, y allanados 
doña Araceli de la Cruz Martínez, en virtud de su propia titu-
laridad y como heredera de su fallecido esposo don Feliciano 
González Gutiérrez, y sus hijos don Diego y doña Lucila Delia 
González de la Cruz, procede estimar la pretensión deducida, 
al no concurrir circunstancia obstativa alguna.

Segundo. Dada la índole de la acción de elevación a pú-
blico ejercitada, que se dejó en el contrato a voluntad de com-
prador, sin que conste tampoco requerimiento previo al efecto, 
procede eximir del pago de las costas tanto a los demandados 
allanados, conforme al art. 395 de la LEC, como al resto, al no 
haberse formulado oposición.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

F A L L O

Estimando la demanda presentada en nombre de doña 
María Calvo Sánchez y del resto de los herederos de José Luis 
Vázquez del Rey Calvo, doña María del Carmen, don Paulino, 
doña Cristina y don Maximino Vázquez del Rey Calvo, condeno 
a doña Araceli de la Cruz Martínez, en virtud de su propia titu-
laridad y como heredera de su fallecido esposo don Feliciano 
González Gutiérrez, a don Diego y doña Lucila Delia González 
de la Cruz herederos también de don Feliciano, y a los herede-
ros desconocidos de don Casimiro Dueñas Blanco, don Diego 
González Gutiérrez y doña Rocío Lozano Vega a que otorguen 
escritura de elevación a público del contrato de compraventa 
suscrito el 5 de diciembre de 1973 por don Manuel Prados 
Cabello en nombre de los titulares registrales de las fincas 
37.203, 37.209 y 37.217 del Registro de la Propiedad núm. 3 
de Granada, que se corresponden con el bajo centro derecha, 
piso primero izquierda y piso segundo izquierda del edificio 
que se conocía como Huerta de Santa Margarita del Camino 
Bajo de Huétor, en el que se daba por recibido en su integri-
dad el precio estipulado de 856.895 pesetas.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de 
apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días, lo 
pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada Herederos Desconocidos de 
don Casimiro Dueñas Blanco, don Diego González Gutiérrez 
y doña Rocío Lozano Vega, en rebeldía, por providencia del 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha 
acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la notificación 
de la sentencia dictada.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Gra-
nada., a quince de febrero de dos mil seis. 

 EDICTO de 29 de septiembre de 2006, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Tres de Jerez de la Fron-
tera (Antiguo Mixto núm. Siete), dimanante del juicio 
cambiario núm. 768/2006. (PD. 4594/2006).

NIG 1102042C20060003722.
Procedimiento: Juicio Cambiario (N) 768/2006. Negociado: SS.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba.
Procurador: Sr. Juan Carlos Carballo Robles.
Letrada: Sra. Orihuela Uzal, Carmen.
Contra: Aislamientos Prefasur, S.L., y Encofrados Besa, S.L.
Procuradora: Sra. Zubia Mendoza Ana María.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Jerez de la 
Frontera.

Magistrado Juez: Jaime Moya Medina.
Juicio Cambiario 768/06.

SENTENCIA NUM. 246/06

En Jerez de la Frontera, 26 de septiembre de 2006.

Por la presente resuelvo los autos de juicio cambiario se-
guidos ante este Juzgado con núm. 768/06 promovidos a ins-
tancia del Procurador don Juan Carlos Carballo Robles en repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba 
contra Encofrados Besan, S.L., representada por la  Procura-
dora doña Ana Zubia Mendoza, y Aislamientos Prefasur, S.L., en 
los que obran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la parte actora reseñada se presentó demanda, 
en reclamación de cantidad, contra Encofrados Besan, S.L., y 
Aislamientos Prefasur, S.L., solicitando que se siguieran los trá-
mites del juicio cambiario, por la cantidad de 34.283 euros de 
principal, más la suma de 10.284,98 euros para intereses presu-
puestados, con imposición de costas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se procedió 
al requerimiento de pago en los términos solicitados. Por la 
Procuradora Sra. Zubia Mendoza, en representación de Enco-
frados Besan, S.L, se personó en las actuaciones formulando 
demanda de oposición cambiaria en los términos aducidos en 
su escrito, interesando fuera desestimada la reclamación con-
tra la citada entidad.

A la vista de la oposición, se convocó a las partes a juicio 
verbal, siendo citada igualmente Aislamientos Prefasur, S.L., 
por medio de edictos al no ser conocido su domicilio. En el 
acto de la vista, la parte demandada se ratificó en su demanda 
de oposición cambiaria, siendo contestada por la parte actora 
por los razonamientos que se hicieron constar. Practicada la 
prueba, quedó para resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Frente a la reclamación por Cajasur de los im-
portes de tres pagarés de los que resulta tenedor, la deman-
dada Encofrados Besan, S.L. opone la falta de formalidades 
necesarias en los referidos títulos en el modo siguiente: 1. en 
relación al primer pagaré, por importe de 12.506,25 euros, 
opone la falta de indicación del lugar donde se firma el pagaré, 
siendo dicho requisito preceptivo, invocándose los arts. 67.2, 
94 y 95 de la LCC; 2. y en relación a los otros dos títulos, por 
importes de 10.954 euros y 10.823 euros, se opone la falta de 
endoso a favor del tenedor. Se señala que no figura al dorso ni 
en suplemento alguno la preceptiva firma y declaración cam-
biaria del endosante (la entidad Aislamientos Prefasur, S.L.), 
ni se acredita por la entidad bancaria tenedora otra forma de 
transmisión cambiaria, todo ello con invocación de los arts. 
14, 67.2 y 96 LCC.

Segundo. En relación al primero de los defectos invoca-
dos, en efecto el art. 94 LCC dispone que el pagaré habrá de 
contener la fecha y lugar en que se firme el pagaré, si bien, 
en el art. 95 LCC al regular la omisión de otros requisitos, 
se señala que el lugar de emisión del título se reputará como 
lugar de pago, y al mismo tiempo como lugar del domicilio 
del firmante; y caso de no indicar el lugar de su emisión, se 
considerará firmado en el lugar que figure junto al nombre del 
firmante.

En la actualidad, los arts. 94 y 95 LCC, pese a su rigor 
literal, deben ser interpretados conforme a la realidad actual 
(art. 3 Código Civil), pues si bien se trata de un título con indu-
dables exigencias formales, es relevante tomar en considera-
ción que, al día de hoy, en su mayor parte en el tráfico jurídico 
dichos títulos vienen impresos por entidades bancarias, en los 
que se contienen la identificación de la cuenta bancaria en la 
que se domicilia el pago, así como las menciones tipográficas 
de la entidad y su domicilio. Esta realidad en el tráfico impone 
eludir interpretaciones formalistas que, en definitiva, no impi-
den considerar que este tipo de títulos contienen las mencio-
nes para hacer valer la promesa de pago, que es en definitiva 
lo que suponen tales declaraciones cambiarias. Así, frente a 
los títulos creados «ex novo», se alzan aquellos emitidos por 
entidad bancaria, por impresión tipo, utilizado por el firmante 
que rellena el resto de menciones, siendo no difícil entender 
que el lugar de emisión es el que consta de la propia entidad. 
A mayor abundamiento, a sensu contrario del art. 95 LCC, si 
la omisión del lugar de pago se suple por el lugar de emisión 
del título, también cabe entender indistintamente lo contrarío, 
en el que el lugar de emisión correspondería con el lugar de 
pago -impreso mecánicamente- y por ende el asumido por el 
firmante como «domicilio».

En el sentido anterior se ha pronunciado mayoritaria-
mente la jurisprudencia menor (por todas SSAP Toledo 26 oc-
tubre 2005, Ciudad Real 24 mayo 2004), todo lo cual permite 
en el caso de autos, considerar que el primer pagaré reúne los 
requisitos necesarios para ser reputado como tal conforme al 
art. 94 LCC, al constar la emisión por entidad bancaria BBVA, 
el domicilio de la sucursal y la domiciliación bancaria de su 
pago, todos ellos asumidos por el firmante.

Tercero. La parte demandada opone la falta de formali-
dad del resto de pagarés por no figurar el endoso a favor de 
Cajasur, por parte de Aislamientos Prefasur, S. L.

La causa de oposición debe ser desestimada. En puridad, 
la demandada (como firmante de los pagarés) aduce la falta 
de legitimación cambiaria de Cajasur para la reclamación de 
los importes, por no constar una transmisión a su favor de los 
títulos.

Sin embargo, el art. 24 LCC permite la transmisión de la 
letra no sólo a través del endoso, sino también por la cesión 
ordinaria extracambiaria, lo que lleva consigo la transmisión de 
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todos los derechos, entre ellos, la acción cambiaria (art. 1528 
CC), sin que sea exigible el consentimiento ni conocimiento 
del deudor. Esta cesión ordinaria exige, a diferencia del en-
doso, que el cesionarío (ahora tenedor de los títulos) acredite 
su legitimación por la prueba de la adquisición del título -ge-
neralmente por el pago al anterior tenedor-, y se ve sometido 
a la posibilidad de que el deudor le oponga las excepciones 
personales que tenía contra el acreedor cedente.

En el caso de autos, consta documentalmente como Ca-
jasur abonó los importes de los pagarés negociados por Ais-
lamientos Prefasur, con fecha 23 de mayo y 30 de junio de 
2005, respectivamente, antes del vencimiento de los pagarés, 
declarando posteriormente sus impagos. Resulta, por tanto, 
legítima tenedora de los títulos, quedando obligado el firmante 
de los pagarés de forma directa, al pago del importe y de los 
intereses legales incrementados en dos puntos desde la fecha 
de vencimiento (arts. 97, 49, 58 LCC).

Cuarto. Procede la condena a la partes demandadas al 
pago de las costas procesales de acuerdo con el art. 394 de 
la LEC.

Vistos los preceptos citados y demás de general y perti-
nentes aplicación

F A L L O

Desestimar la demanda de oposición formulada por Enco-
frados Besan, S.L.

Continúen las actuaciones contra Encofrados Besan, S.L. 
y Aislamientos Prefasur, S.L., para hacer pago a Cajasur de la 
cantidad de 34.283,25 euros de principal, más los intereses 
legales incrementados en dos puntos desde la fecha de venci-
miento de los pagarés, y las costas procesales.

Cabe interponer recurso de apelación para ante la Au-
diencia Provincial en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Aisla-

mientos Prefasur, S.L., se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Jerez de la Frontera, 29 de septiembre de 2006.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 20 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 1142/2004. (PD. 
4596/2006).

NIG: 2906742C20040029947.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1142/2004. Negociado: 2T.
De: Don Jeffrey John Chandler.
Procurador: Sr. Miguel Lara de la Plaza.
Contra: Don/Doña Ian Dow y Louise Elizabeth Wilson.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1142/2004 
seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Dos de Málaga a 
instancia de Jeffrey John Chandler contra Ian Dow y Louise 
Elizabeth Wilson sobre, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM 190/06

En Málaga, a 20 de septiembre de 2006.
Vistos y examinados por mi, don Manuel S. Ramos Vi-

llalta, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de esta 
ciudad y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario, se-
guidos en este Juzgado bajo el número 1142/04, a instancia 
de don Jeffrey John Chandler, representado por el procurador 
Sr. Lara de la Plaza, y asistido del letrado Sr. Quintana Apari-
cio, contra don Ian Dow y doña Louise Elizabeth Wilson 

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la parte ac-
tora, debo condenar y condeno a los demandados don Ian 
Dow y doña Louise Elizabeth Wilson a que abonen al deman-
dante don Jeffrey Jhon Chandler la cantidad de 43.674 euros 
en concepto de principal, así como los intereses legales de 
dicha cantidad desde la interposición de la demanda. Igual-
mente los condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia 
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta senten-
cia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante 
la llma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso 
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos de que dimana, definitivamente firmando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Ian Dow y Louise Elizabeth Wilson, extiendo y 
firmo la presente en Málaga a veinte de octubre de dos mil 
seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 13 de julio de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 683/2005. (PD. 
4603/2006).

NIG: 2906742C20040013296.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 683/2005. Negociado: 3.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Sanfesur Dos Mil Dos, S.L.
Procurador: Sr. Luis Benavides Sánchez de Molina.
Letrado: Sr. Benavides Sánchez de Molina, Manuel.
Contra: Don Claudio Aventin Albertos, Vicente Aventin Albertos 
y Felipe Hierro Pamies.
Procuradora: Sra. María del Carmen Martínez Torres.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 683/2005 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Má-
laga a instancia de Sanfesur Dos Mil Dos, S.L., contra Claudio 
Aventin Albertos, Vicente Aventin Albertos y Felipe Hierro Pa-
mies, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 228/2006

En Málaga, a trece de julio de dos mil seis.

La Sra. doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Siete de Málaga 
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y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Or-
dinario (N) 683/2005 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante Sanfesur Dos Mil Dos, S.L., con 
Procurador don Luis Benavides Sánchez de Molina y Letrado  
Sr. Benavides Sánchez de Molina, Manuel; y de otra como de-
mandados don Claudio Aventin Albertos, Vicente Aventin Al-
bertos y Felipe Hierro Pamies, representado el segundo por 
la Procuradora doña María del Carmen Martínez Torres, sobre 
acción declarativa de dominio, y... Fallo. Que estimando la de-
manda formulada por el Procurador Sr. Luis Benavides Sán-
chez de Molina, en nombre y representación de Sanfesur Dos 
Mil Dos, S.L., contra Claudio Aventin Albertos, Vicente Aventin 
Albertos y Felipe Hierro Pamies, debo declarar y declaro el do-
minio de la entidad actora de la finca registral descrita en el 
cuerpo de esta Resolución, condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta declaración. Firme que sea esta Re-
solución líbrense los mandamientos oportunos al Registro de 
la Propiedad correspondiente para la inscripción del dominio 
declarado, con cancelación de las inscripciones contradicto-
rias, si las hubiera. Todo ello, sin pronunciamiento sobre las 
costas de este procedimiento. Contra esta Resolución cabe 
recurso de apelación, que se interpondrá por escrito ante este 
Juzgado en término de quinto día. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Felipe Hierro Pamies, extiendo y firmo la presente 
en Málaga, a trece de julio de dos mil seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 18 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, dimanante 
del procedimiento de menor cuantía núm. 330/1999. 
(PD. 4595/2006).

NIG: 2906742C1999D000586.
Procedimiento: Menor Cuantía 330/1999. Negociado: B.
Sobre: Recl. cantidad.
De: Escaleras y Objetos Prácticos, S.A.
Procurador: Sr. López Oleaga, José María.
Letrado: Sr. López Martínez, Roberto.
Contra: Anferr, Sdad. Coop. Andaluza, Manuel Tamayo Sola, 
Juan Illanes Díaz, Difema, S.L., Ferretería García Cuberos, S.L., 
Dolores López Sánchez, Manuel Polonio García, Aniceto Gómez 
Fernández, Suministros Industriales Egarci, S.C., e Import Má-
laga Luz, S.L.
Procuradoras: Sra. Morente Cebrián, Victoria, María Purifica-
ción Casquero Salcedo, Ramírez Gómez, Elena.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procecimiento Menor Cuantía 330/1999-B, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, a 
instancia de Escaleras y Objetos Prácticos, S.A., contra Anferr, 
Sdad. Coop. Andaluza, Manuel Tamayo Sola, Juan Illanes Díaz, 
Difema, S.L., Ferretería García Cuberos, S.L., Dolores López 
Sánchez, Manuel Polonio García, Aniceto Gómez Fernández, 
Suministros Industriales Egarci, S.C., e Import Málaga Luz, 
S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la senten-
cia que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a diez de septiembre de dos mil dos.

Han sido vistos por el Ilmo. señor don José Pablo Martí-
nez Gámez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número Trece de Málaga, los autos de Menor Cuantía seguidos 
en este Juzgado con el número 330/99, a instancia de la en-
tidad mercantil Escaleras y Objetos Prácticos, S.A., represen-
tados por el Procurador don José María López Oleaga y con 
la asistencia letrada de don Roberto López Martínez, frente a 
Anferr, Sociedad Cooperativa Andaluza, declarada en rebeldía, 
don Manuel Tamayo Sola, representado por la Procuradora 
doña Victoria Morente Cebrián y con la asistencia letrada de 
don Miguel Jesús Aguilar Aguilar, don Juan Illanes Díaz, repre-
sentado por la Procuradora doña María del Valle Avilés Mesa 
y con la asistencia letrada de don Arturo Reina Montero, Di-
fema, S.L., representada por la Procuradora doña Purificación 
Casquero Salcedo y con la asistencia letrada de don Manuel 
Temboury Moreno, Ferretería García Cuberos, S.L., declarada 
en rebeldía, doña Dolores López Sánchez, declarada en rebel-
día, don Manuel Polonio García, declarado en rebeldía, don 
Aniceto Gómez Fernández, declarado en rebeldía, Suministros 
Industriales Egarci, S.C., representado por la Procuradora doña 
María del Valle Avilés Mesa y con la asistencia letrada de don 
Arturo Reina Montero, e Import Málaga Luz, S.L., declarada en 
rebeldía.

F A L L O

Que desestimando la excepción de defecto procesal en el 
modo de proponer la demanda y estimando la excepción de 
litispendencia, se desestima la demanada interpuesta por la 
entidad mercantil Escaleras y Objetos Prácticos, S.A., frente 
a Anferr, Sociedad Cooperativa Andaluza, don Manuel Tamayo 
Sola, don Juan Illanes Díaz, Difema, S.L., Ferretería García Cu-
beros, S.L., doña Dolores López Sánchez, don Manuel Polonio 
García, don Aniceto Gómez Fernández, Suministros Industria-
les Egarci, S.C., e Import Málaga Luz, S.L.

Se condena a la parte actora al pago de las costas de 
esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notifica-
ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes Anferr, Sdad. Coop. Andaluza, Ferretería 
García Cuberos, S.L., Dolores López Sánchez, Manuel Polonio 
García, Aniceto Gómez Fernández, e Import Málaga Luz, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a 18 de octubre de 
2006.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 11 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Torrox, 
dimanante del procedimiento verbal núm. 399/2005. 
(PD. 4570/2006).

NIG: 2909141C20052000399.
Procedimiento: J. Verbal (N) 399/2005. Negociado: J.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Mercedes Salar Castro.
Contra: Doña Helma Claudia Turner.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 399/2005 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de To-
rrox a instancia de Unicaja contra Helma Claudia Turner sobre, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Torrox, a veinte de marzo de dos mil seis.
La Sra. doña Mariana Peregrina Blanco, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Torrox y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N) 
399/2005 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante Unicaja con Procuradora doña Mercedes 

Salar Castro; y de otra como demandada doña Helma Claudia 
Turner, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Mercedes Salar Castro en nombre de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera (Unicaja) contra doña Helma Claudia Tur-
ner debo condenar y condeno a dicha demandada a abonar a 
dicha parte actora la suma de mil quinientos diecinueve euros 
con setenta y cinco céntimos (1.579,75 €) más los intereses, 
comisiones y gastos pactados, todo ello con expresa condena 
en costas causadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Helma Claudia Turner, extiendo y firmo la presente en 
Torrox a once de octubre de dos mil seis.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios
5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la 
contratación de obras que se indica por el procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso sin variantes. 
(PD. 4602/2006)

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto  
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las 
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Sevilla, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

b) Domicilio: Pza. de España. Puerta de Navarra. Sector III.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955 066 078.
e) Telefax: 955 066 067.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 

2006 a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro Auxiliar del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial  de Sevilla 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Organo de Contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el Organo de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 955 066 067.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Sevilla de la Conseje-

ría de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía. 
b) Domicilio: Pza. de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 15 de diciembre de 2006. 

Apertura económica, 22 de enero de 2007.
e) Hora: Apertura técnica, 10 horas. Apertura económica, 

10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde 

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.
es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/3072 (2-SE-1895-0.0-0.0-RF) .
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo del firme y señali-

zación en la A-8175 (antigua A-450), de N-630 a Almadén de 
la Plata; tramo: N-630 a intersección SE-5405. P.k. 0,400 al 
p.k. 8,860.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almadén de la Plata (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 802.635,17 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 16.052,70 euros.
b) Definitiva: 32.105,41 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/3463 (2-SE-1919-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de funcionalidad del 

enlace de la A-92 p.k. 125, La Roda de Andalucía. Sevilla.
b) División por lotes y número : No.
c) Lugar de ejecución: Roda de Andalucía (La) (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total : 963.402,50 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 19.268,05 euros.
b) Definitiva: 38.536,10 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
- Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
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b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica 
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Delegado, P.A. 
(D. 21/85, de 5.2) la Secretaria General, Consuelo Guzmán 
Lebón. 

 CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de 
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación 
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «La In-

maculada» (Huércal-Olvera). Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 69C–351 (2006/223749). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de 

lencería (1).
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma 

de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

204.243,24 €.
5. Adjucidación.
a) Fecha: 11.7.06.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A. 
c)  Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 70.181,50 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe  total: 83.582,50 €.
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
adjudicación definitiva del contrato de gestión de servi-
cio público para la atención especializada en régimen de 
internado de personas mayores (Expte. núm. G-3/06).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace 
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato 
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Conse-

jería para la Igualdad y Bienestar Social.
Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales.
Número de expediente:
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la 

atención especializada en régimen de internado de personas 
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro Residencia de Mayores «Tris-

tán», C/ Albahaca, s/n, de la localidad de La Algaba (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde el 17 de octubre de 2006 hasta 

el 28 de febrero de 2008.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y tres mil no-

vecientos veintitrés con setenta y ocho céntimos (133.923,78 
euros).

Adjudicación.
Fecha: 17.10.2006.
Contratista: Residencia de Ancianos Tristán, S.C.A. Inte-

rés Social, con CIF: F-91247338.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento treinta y tres mil novecientos veintitrés 

con setenta y ocho céntimos (133.923,78 euros).

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- La Delegada, P.D. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 4592/2006).

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Sevilla. 
Dirección sede provisional: Avda. Ronda del Tamarguillo, 

s/n. 41005, Sevilla.
Tlfno.: 955 034 324. Fax: 955 034 322.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 949/ISE/2006/SEV.
d) Códico: CNPA-2002: 45.21.1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de aula de inte-

gración en el IES Cavaleri, de Mairena del Aljarafe (Sevilla).
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Mairena del Aljarafe 
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d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del 
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

101.507,31 € (ciento un mil quinientos siete euros con treinta 
y un céntimos).

5. Garantía. Provisional: 2.030,15 € (dos mil treinta euros 
con quince céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Coordinador, Juan 
Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 4591/2006)

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Sevilla. 
Dirección sede provisional: Avda. Ronda del Tamarguillo, 

s/n, 41005, Sevilla.
Teléfono: 955 034 324. Fax: 955 034 322.

Dirección internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 942/ISE/2006/SEV.
d) Código: CNPA-2002: 45.21.1
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparaciones varias en el CEIP 

Pedro I de Carmona (Sevilla).
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Carmona.
d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

272.163,79 € (doscientos setenta y dos mil ciento sesenta y 
tres euros con setenta y nueve céntimos).

5. Garantía provisional: 5.443,28 € (cinco mil cuatrocien-
tos cuarenta y tres euros con veintiocho céntimos).

6. Obtención de documentación e información
a) En la dirección de Internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del de-

cimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil, el plazo finali-
zará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Coordinador, Juan Luis 
Gómez Casero. 

 RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 4590/2006).

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 
Provincial de Sevilla. 

Dirección sede Provisional: Avda. Ronda del Tamarguillo, 
s/n. 41005, Sevilla.

Tlfno.: 955 034 324. Fax: 955 034 322.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 943/ISE/2006/SEV.
d) Códico: CNPA-2002: 45.21.1
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Reparaciones varias en el CEIP 

Juan de la Cueva de Sevilla.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

149.314,38 € (ciento cuarenta y nueve mil trescientos catorce 
euros con treinta y ocho céntimos).

5. Garantía provisional: 2.986,29 € (dos mil novecientos 
ochenta y seis euros con veintinueve céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la Dirección indicada en 

el punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Coordinador, Juan 
Luis Gómez Casero. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la ampliación 
del plazo de presentación de ofertas en la licitación 
por concurso de obras de edificación de 13 VPA en ca-
lle Mayor, núm. 61, en el municipio de Ecija (Sevilla) 
(Expte. 2006/3987). (PD. 4611/2006).

Se procede a la rectificación del anuncio de licitación del 
concurso de obras de edificación de 13 VPA en calle Mayor, 

núm. 61, en el municipio de Ecija (Sevilla), publicado en el 
Boletín Oficial de Junta de Andalucía núm. 203, de fecha 19 
de octubre de 2006, y cuyo presupuesto de licitación (IVA in-
cluido) asciende a un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y un euros con cuarenta y siete céntimos 
(1.445.781,47 euros), siendo el plazo máximo de ejecución 15 
meses.

La rectificación se realiza en los siguientes términos:

Primero. Ampliar el plazo de presentación de ofertas de 
dicho concurso de obras hasta las 13 horas del día 23 de no-
viembre de 2006. 

Segundo. Como consecuencia del punto anterior, la fecha 
de apertura en acto público de la oferta económica (sobre 
núm. 2) será a las 12 horas del día 5 de diciembre de 2006.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- El Director, Francisco 
Espinosa Gaitán. 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2006, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz, sobre 
la licitación de las obras de rehabilitación de edificio en 
calle Guatemala, núm. 10, de Cádiz (Transformación 
de Infravivienda). (PD. 4601/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte. núm. 2006/3809. Proyecto de re-

habilitación de edificio en calle Guatemala, núm. 10, de Cádiz 
(Transformación de Infravivienda).

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cincuenta y un 

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro euros con doce céntimos 
(251.444,12 euros ), IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
5.028,88 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del día 30 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-

ses del Concurso 
c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del 

Casco Histórico de Cádiz 
Domicilio: Cristóbal Colón, núm. 14.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 10,00 horas del día 11 de diciembre de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 
diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Cádiz, 24 de octubre de 2006.- El Gerente, Juan Guerrero 
León. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz, sobre 
la licitación de las obras de derribo y construcción de 
7 viviendas en calle Abreu, núm. 5, de Cádiz (Transfor-
mación de Infravivienda). (PD. 4600/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/3655. Derribo y cons-

trucción de 7 viviendas en calle Abreu, núm. 5, de Cádiz.
b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos treinta y cinco 

mil quinientos cuarenta y un euros con ochenta y siete cénti-
mos (435.541,87 euros ), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
8.710,84 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del día 30 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las ba-

ses del concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del 

Casco Histórico de Cádiz 
Domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 14.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica. Tendrá lugar en: Ofi-
cina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 10,00 horas, el día 11 de diciembre de 
2006.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, subgrupo 1, categoría c.
Grupo C, subgrupo 2, categoría c.
Grupo C, subgrupo 4, categoría c.
Grupo C, subgrupo 6, categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Cádiz, 25 de octubre de 2006.- El Gerente, Juan Guerrero 
León. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz, sobre la 
licitación de las obras de Transformación de Infravivien-
da del inmueble sito en la calle Barrie, núms. 36-38, de 
Cádiz. (PD. 4599/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción. Expte.: Núm. 2006/3663. Obras de Trans-

formación de Infravivienda del inmueble sito en la calle Barrie, 
núm. 36, de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos cincuenta y 

ocho mil quinientos cuarenta y dos euros con ochenta y cinco 
céntimos (458.542,85 euros ). IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
9.170,86 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del día 30 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-

ses del Concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del 

Casco Histórico de Cádiz.
Domicilio: C/Cristóbal Colón, núm. 14.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz. 

Fecha: A las 10,00 horas del día 11 de diciembre de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Cádiz, 26 de octubre de 2006.- El Gerente, Juan Guerrero 
León. 

 CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de 
octubre de 2006, de la Empresa de Gestión Medioam-
biental, S. A., correspondiente a la contratación por el 
procedimiento abierto mediante la forma de concurso 
sin variantes «Ejecución de obras de un muro de defen-
sa para las avenidas del río Almáchar a su paso por el 
municipio (Málaga)» (NET 653259). (PD 4332/2006) 
(BOJA núm. 204, de 20.10.2006). (PD. 4605/2006).

1. Nombre expediente: «Ejecución de Obra de un Muro de 
Defensa para las Avenidas del Río Almáchar a su paso por el 
municipio (Málaga)».

2. Número referencia: NET 653259.
3. Se anuncia la siguiente corrección:
a) En el punto 7, debe aparecer como requisitos espe-

cíficos del contratista, la siguiente clasificación: Grupo E, 
Subgrupo 5, Categoría d.

Sevilla, 25 de octubre de 2006. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERIA DE ECONOMA Y HACIENDA

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Vera, con domicilio en Vera, C/ Ali Bey, 5, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Almería, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Cáce-

res Gerez. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Huércal-Overa.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Huércal-Overa, con domicilio en Huércal-Overa, 
C/ Pintor Velázquez, Edf. Picasso, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Almería, 13 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Cá-
ceres Gerez. 
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 ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Alme-
ría, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos lo efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Almería, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Berja, con domicilio en Berja, C/ Dr. Caba, s/n, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Almería, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres 

Gerez. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
Sta. María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación de entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  



Página núm. 34 BOJA núm. 214 Sevilla, 6 de noviembre 2006

  

  
 Cádiz, 20 de julio de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez 

Salas. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
Sta. María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación de entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Cádiz, 20 de julio de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez 

Salas. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Cádiz, 20 de julio de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez 

Salas. 

 ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  
 Cádiz, 8 de agosto de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez 

Salas. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 
19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
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miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  

 Cádiz, 13 de octubre de 2006.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificados por comparecencia conforme a lo estableci-
do en el artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio 
de este anuncio, conforme establece el art. 112 de la Ley 
58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, al intere-
sado que se relaciona, o su representante, para ser notificado 
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde 
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Relaciones con el Contri-
buyente, en el plazo de quince días naturales contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para 
comparecer.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Devolución de ingresos indebidos.
Organo que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Requerimiento de documentación.
Expediente: Devingin-EH1401-2006/187.
Interesada: María Estrella Pedraja Santiago.
Domicilio: C/ El Evangelio, núm. 2, 2.º, 13 (Córdoba).

Córdoba, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, P.S.R. 
(art. 9 del Decreto 9/1985, de 22.1), La Secretaria General, 
M.ª Amparo Ulloa Incinillas. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita para 
ser notificados por comparecencia en actos de procedi-
miento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Re-
caudación en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Procedimiento Recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o Aplazamiento.
Sujeto pasivo: Doña María José Moya Gamero.
Exp. Aplazamiento y/o Fraccionamiento: 299/06.
Domicilio: C/ Libertador J.R. Mora, núm. 3, Córdoba, C.P. 14013.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- La Delegada (P.S.R., 
artículo 9 del Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, 
M.ª Amparo Ulloa Incinillas. 
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 ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyen-
tes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Córdoba, 18 de octubre de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los 
interesados o sus representantes, detallados a continuación, 
para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del Servi-
cio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 1 
a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

NOTIFICACIONES

Acta de disconformidad: 0022140004670.
Obligado tributario: Beltrán Repullo, Félix.

Domicilio fiscal: Avda. Ministerio de la Vivienda, núm. 9-6.º-1. 
14010 Córdoba.
NIF: 44359477-K.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2003.
Importe: 3.996,72 euros.

Acta de disconformidad: 0022140004686.
Obligado tributario: Beltrán Repullo, Félix.
Domicilio fiscal: Avda. Ministerio de la Vivienda, núm. 9-6.º-1. 
14010 Córdoba.
NIF: 44359477-K.
Concepto tritutario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 819,00.

Acuerdo de inspección, resolución propuesta de liquida-
ción: 0092140009541.
Obligado tributario: Matas Paúl, José Antonio.
Domicilio fiscal: Crta. Villaviciosa, km 9. 14012 Córdoba.
NIF: 30807269-B.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2004.
Importe: 512,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propuesta de liquida-
ción: 0092140009524.
Obligado tributario: Ramírez Escudero, Fernando.
Domicilio fiscal: General Lázaro Cárdenas, 10. Bj. 2. 14013 
Córdoba.
NIF: 30829887-C.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2003.
Importe: 921,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propuesta de liquida-
ción: 0092140009534.
Obligado tributario: Ramírez Escudero, Fernando.
Domicilio fiscal: General Lázaro Cárdenas, 10, bajo 2. 14013 
Córdoba.
NIF: 30829887-C.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 462,00 euros.

Córdoba, 18 de octubre de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Mijas, con domicilio en Mijas, C/ Camino del Albero, 
25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/203, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Málaga, 12 de septiembre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto 
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Liquidaciones.

NIF: A29024312.
Nombre: Bougainvillea, S.A.
RUE: Notifica-EH2909-2006/43.
Documento: 0102290454924.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

Documento: 0102290454883.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

NIF: A29139730.
Nombre: Promociones Sunor, S.A.
RUE: Notifica-EH2909-2006/44.
Documento: 0102290392634.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

NIF: B29845310.
Nombre: Antonio Escalona Adan, S.L.
RUE: Notifica-EH2909-2006/45.
Documento: 0102290323211.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

NIF: B92094168.
Nombre: Sun Immo Dominicus, S.L.
RUE: NOTIFICA-EH2909-2006/42.
Documento: 0102290381686.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL-EH-2909-2005/5048.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

Documento: 0102290381643.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL-EH-2909-2005/5048.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

Málaga, 20 de septiembre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto 
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Otros.
NIF: 27378637N.
Nombre: Gómez Martín Juan Antonio.

RUE: Notifica-EH2909-2006/47.
Documento: P111290024375.
Descripción: Prop. Liq. Sucesiones gestión.
RUE origen: Sucdonol-EH2909-2006/157.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto 
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Otros.
NIF: X0451578L.
Nombre: Koljonen Kaarlo Autti.
RUE: Notifica-EH2909-2006/67.
Documento: 0291290205805.
Descripción: Otras notificaciones.
RUE origen: Otrnotol-EH2909-2006/04.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Fuengirola.

Málaga, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto 
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecancia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Málaga 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Enrique Javier 

Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Manilva, con domicilio en Manilva, 
C/ Doctor Alvarez Leyva, Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Málaga, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Enrique 

Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Vélez Málaga, con domicilio en Vélez 
Málaga, C/ Cristo, 34-36, Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Málaga, 19 de octubre de 2006.- El Delegado, Enrique 

Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Dos Hermanas, con domicilio en Dos Hermanas, 
C/ San José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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L I Q U I D A C I O N E S

NIF: 15953598Q.
Nombre: Oyarzábal Ruiz, Yolanda.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4105-2006/56.
Documento: 0102410342761.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJDOL-EH4105-2006/8586.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Dos Hermanas.

NIF: 75349544A.
Nombre: Ríos Gaviño, Magdalena.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4105-2006/55.
Documento: 0192410053044.
Descripción: Aplazamiento fraccionamiento.
R.U.E. Origen:
Org. Resp.: Of. Liquid. de Dos Hermanas.
Documento: 0192410053035.
Descripción: Aplazamiento fraccionamiento.
R.U.E. Origen:
Org. Resp.: Of. Liquid. de Dos Hermanas.
Documento: 0192410053020.
Descripción: Aplazamiento fraccionamiento.
R.U.E. Origen:
Org. Resp.: Of. Liquid. de Dos Hermanas.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- La Secretaria Provincial, 
María Luisa Martínez Cuello. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas, con domicilio en Dos Hermanas, C/ San 
José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de los estable-
cido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

  

  

 Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- La Secretaria Provincial, 
María Luisa Martínez Cuello. 
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 ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos. 

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos lo efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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 Sevilla, 17 de octubre de 2006.- La Secretaria Provincial, María 
Luisa Martínez Cuello. 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUZBLICAS Y 
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TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra 
Clave: 1-AA-2265-0.0-0.0-RF «Mejora de la Carretera 
A-339, del p.k. 0+0000 al 41+000».

Con fecha 14 de septiembre de 2006, la Dirección Gene-
ral de Carreteras ha resuelto la iniciación del Expediente de 
Expropiación Forzosa para la ejecución de la obra clave: 1-
AA-2265-0.0-0.0-RF «Mejora de la Carretera A-339, del p.k. 
0+000 al 41+000».

Practicado trámite de Información Pública sobre relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de urgente 
ocupación está implícita en la aprobación del proyecto de ur-
gencia con fecha 27 de Julio de 2006. 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha 
resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran en la 
relación que se une como Anexo a esta Resolución, para que 
comparezcan en los Ayuntamientos respectivos en los días y 
horas que se indican, al objeto de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y 
trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando DNI., las es-
crituras de Propiedad y el último recibo de la Contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su 
costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con derechos 
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el 
levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo 
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar 
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del artículo 
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos 
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

TERMINO MUNICIPAL: CABRA

Día 6 de noviembre a las 10,00 horas

Núm. Finca Propietario-Domicilio

1 Don Manuel Osuna Lopera
 C/ Almaraz, 26
 14940, Cabra (Córdoba)

2 Consejería de Obras Públicas y
 Transportes
 C/ Tomás de Aquino, s/n
 14071, Córdoba 

3 Don José Antonio Jiménez Díaz
 Urb. Blas Infante, 35, 1.º, 2

 14940, Cabra (Córdoba)

4 SISVENT, S.C.A.
 C/ ONCE, 6
 14940, Cabra (Córdoba)

5 Don José Peña Fabregat
 Avda. José Solis, 10
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 6 de noviembre a las 11,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

6 Don Antonia García Camacho 
 C/ Teresa de Calcuta, 2 
 14900, Lucena (Córdoba)

7 Don Guillermo Medina Alcántara
 C/ Córdoba, 17 bajo
 14940, Cabra (Córdoba)

8 Don Francisco Medina Camacho
 C/ Córdoba, 17
 14940, Cabra (Córdoba)

9 Confederación Hidrográfica del Sur
 Paseo de Reding, 8
 29900, Archez (Málaga)

10 Doña Antonia García Camacho
 C/ Teresa de Calcuta, 2
 14900, Lucena (Córdoba)

11 Ayuntamiento de Cabra
 Plaza de España, 14
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 6 de noviembre a las 12,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

12 Don Antonio Borrego Cecilia
 C/ Avda. de Andalucía, 26
 14940, Cabra (Córdoba)

13 Doña Francisca González García
 C/ Alcaidesa, 20 
 14940, Cabra (Córdoba)

14 Don Rafael Cubero Gómez de Aranda
 C/ Juan XXIII, 2, 3.º Izqda.
 14940, Cabra (Córdoba)

15 Don Adolfo Viguera Delgado
 C/ Doctor Marañón, 11

 14004, Córdoba

Día 6 de noviembre a las 13,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

16 Don Antonio Osuna Luque
 C/ Santa Ana, 5, 1.º Izqda.
 14940, Cabra (Córdoba)

17 Don José Flores Lama
 C/ Martín Belda, 37
  14940, Cabra (Córdoba)
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18 Don Antonio Trujillo Osuna
 C/ Cayetano Muriel, 16
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 8 de noviembre a las 10,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

19 Don Juan Antonio Montes Osuna
 C/ Avda. Aragón, 10
 08105, Sant Fost de Camsentelles 
 (Barcelona)

20 Doña Asunción Valverde Zafra
 C/ Don Juan de Borbón, 23
 14940, Cabra (Córdoba)

21 Don Francisco Zurita Castro
 C/ Don Juan de Borbón, 23
 14940, Cabra (Córdoba)

22 Confederación Hidrográfica del Sur
 C/ Paseo de Reding, 6
 29900, Archez (Málaga)

Día 8 de noviembre a las 11,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

23 Ayuntamiento de Cabra
 C/ Plaza de España, 14
 14940, Cabra (Córdoba)

24 Doña Eduarda Valverde Zafra
 C/ Urb. Cooperativa Jesús
 14940, Cabra (Córdoba) 

25 Don Fermín Caballero Arenas
 C/ Santa Ana, 26
 14940, Cabra (Córdoba)

26 Don Miguel Gómez González
 C/ Majadilla, 22
 14810, Carcabuey (Córdoba)

Día 8 de noviembre a las 12,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

27 Doña Carmen Campins Rodríguez
 C/ Avda. Carlos III, 16, 04
 14014 (Córdoba)

28 Doña Carmen Campins Rodríguez
 C/ Avda. Carlos III, 16, 04 
 14014 (Córdoba)

29 Don Buenaventura Benítez Delgado
 C/ Martín Belda, 2
 14940, Cabra (Córdoba)

30 Ayuntamiento de Cabra
 C/ Plaza de España, 14
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 8 de noviembre a las 13,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

31 Don Alfonso Valverde Lopera

 C/ Acera Mio Cid, 21
 14940 Cabra (Málaga)

32 Don Domingo Sánchez Bermúdez
 C/ Avda. de España, 18, 2
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

33 Don Domingo Sánchez Bermúdez
 C/ Avda. de España, 18, 2
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

Día 10 de noviembre a las 10,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

34 Desconocido
 C/
 14940, Cabra (Córdoba)

35 Don Domingo Sánchez Bermúdez
 C/ Avda. de España, 18, 2
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

36 Don Domingo Sánchez Bermúdez
 C/ Avda. de  España, 18, 2
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

37 Doña Araceli Rico Ruiz
 C/ Río, 42, 2.º
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

38 Don Manuel Ruiz Matas
 C/ Río, 42, 2.º
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

Día 10 de noviembre a las 11,00 horas

39 Don Manuel Valverde Lopera
 C/ Cayetano Muriel, 16 
 14940, Cabra (Córdoba)

40 Doña Araceli Rico Ruiz
 C/ Río, 42, 2.º
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

41 Ayuntamiento de Cabra
 C/ Plaza de España, 14
 14940, Cabra (Córdoba)

42 Don Buenaventura Benitez Delgado
 C/ Martín Belda, 2
 14940, Cabra (Córdoba)

43 Doña M.ª de la Sierra Pacheco Chacón
 C/ Priego, 32
 14940, Cabra (Córdoba)

44 Ayuntamiento de Cabra
 C/ Plaza de España, 14
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 10 de noviembre a las 12,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

45 Don Buenaventura Benitez Delgado
 C/ Martín Belda, 2  
 14940, Cabra (Córdoba)

46 Ayuntamiento de Cabra
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 Plaza de España, 14 
 14940 Cabra (Córdoba)

47 Don Luis Ropero Aguilera
 C/ Puente Monjardín, 12
 14940, Cabra (Córdoba)

48 Don Luis Ropero Aguilera
 C/ Puente Monjardín, 12
 14940, Cabra (Córdoba)

Día 10 de noviembre a las 13,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

49 Desconocido
 C/
 14940, Cabra (Córdoba

50 Consejería de Obras Públicas
 y Transportes
 C/ Santo Tomás de Aquino, s/n
 14071 (Córdoba)

51 Junta de Andalucía
 C/ Juan Antonio Vizarrón
 41010 (Sevilla)

52 Don Buenaventura Benítez Delgado
 C/ Martín Belda, 2
 14940, Cabra (Córdoba)

TERMINO MUNICIPAL: CARCABUEY

Día 13 de noviembre a las 10,30 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

53 Ayuntamiento de Carcabuey
 C/ Plaza de España, 1
 14810, Carcabuey (Córdoba)

54 Don Ventura Benítez Soria
 C/ Pasaje J. M. Rodríguez López, 1
 14005 (Córdoba) 

55 Don Ventura Benítez Soria
 C/ Pasaje J.M. Rodríguez López, 1
 14005 (Córdoba)

56 Detalles Topográficos
 C/ Avda. Olledrías, 2
 14001 (Córdoba)

57 Don Ventura Benítez Soria
 C/ Pasaje J.M. Rodríguez López, 1
 14005 (Córdoba)

Día 13 de noviembre a las 11,30 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

58 Palojo, S.A.
 C/ Serrano, 82
 28006, Madrid

59 Don Antonio Romero López
 C/ Gral. Díaz Porlier, 33
 28001, Madrid

60 Don Pedro M.ª Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19 
 14810, Carcabuey (Córdoba)

61 Detalles Topográficos
 C/ Avda. Ollerías, 2 
 14001 (Córdoba)

Día 13 de noviembre a las 12,30 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

62 Don Pedro M.ª Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)

63 Detalles Topográficos
 C/ Avda. Ollerías, 2
 14001 (Córdoba)

64 Don Pedro M.ª Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)

Día 15 de noviembre a las 10,30 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

65 Ayuntamiento de Carcabuey
 C/ Plaza de España, 1
 14810, Carcabuey (Córdoba)

66 Don Antonio Serrano Serrano
 C/ Cruz Conde, 2 4.º, Izqda.
 14003 (Córdoba)

67 Don Pedro Mª. Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)

68 Don Antonio Camacho González
 C/ José Aparicio, 14
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

Día 15 de noviembre a las 11,30 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

69 Don Antonio Serrano Serrano
 C/ Cruz Conde, 2 4.º, Izqda. 
 14003 (Córdoba)

70 Don Pedro Mª. Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)

71 Don Antonio Serrano Serrano
 C/ Cruz Conde, 2 4.º, Izqda.
 14003 (Córdoba)

Día 15 de noviembre a las 12,30 horas 

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

72 Don Pedro M.ª Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)
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73 Don Pedro M.ª Serrano Galisteo
 C/ Santa Ana, 19
 14810, Carcabuey (Córdoba)

74 Don Sixto Muriel Rico
 C/ Capitán, 7
 14810, Carcabuey (Córdoba)

TERMINO MUNICIPAL: PRIEGO DE CORDOBA

Día 17 de noviembre a las 10,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

75 Doña Rita Carrillo Ariza
 C/ Málaga, 28
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

76 Estado M. Fomento
 C/ Plaza de San Juan Cruz (Des B-150) 10
 28003 (Madrid)

77 Doña M.ª Luisa Pérez Mérida
 C/ Portugal 1, Pl 6, Pt 1
  08290, Cerdanyola del Valles (Barcelona)

78 Detalles Topográficos
 C/ Avda  Olledrías, 2
 14001 (Córdoba)

79 Detalles Topográficos
 C/ Avda. Olledrías, 2
 14001 (Córdoba)

80 Don José Cobo Cobo
 C/ San Luis, 8
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

81 Ayuntamiento de Priego de Córdoba
 C/ Plaza de la Constitución, 3
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

Día 17 de noviembre a las 10,00 horas

82 Don Rafael Yébenes Serrano
 C/ San Estebán, 2
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

83 Doña Pilar Alcalá Zamora Solís
 C/ Rivera, 22 
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

84 Don Miguel de la Rubia Gracia
 C/ Algarrobo, 39 Pl. 1
 08840 Viladecans (Barcelona)

85 Detalles Topográficos 
 C/ Avda. Ollerías, 2 
 14001 (Córdoba)

86 Don Antonio Pedrajas Carrillo
 C/ Morales, 8
 14800, Priego de Córdoba (Córdoba)

TERMINO MUNICIPAL: ALMEDINILLA

Día 17 de noviembre a las 13,00 horas

 Núm. Finca Propietario-Domicilio

 CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de la Directora General de Salud Pública y Participa-
ción, sobre recurso de alzada núm. 259/06, interpues-
to por doña Salvadora Amaya Maldonado.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública 
y Participación, de fecha 8 de septiembre de 2006, recaída en 
el recurso de alzada interpuesto por doña Salvadora Amaya 
Maldonado, contra Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Provin-
cial de la Consejería de Salud de Córdoba, de 30 de marzo de 
2006, recaída en el expediente sancionador núm. CO/226/05, 
por el que se resuelve declarar la inadmisibilidad del recurso 
de alzada interpuesto; haciéndoles constar que para el cono-
cimiento íntegro de la misma, podrá comparecer en los Servi-
cios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la Innova-
ción, s/n, edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña Salvadora Amaya Maldonado.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución del expediente 259/06.
Fecha: 13 de septiembre de 2006.
Sentido de la Resolución: Inadmisible.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla.

Núm. Expte.: M241/03.
Nombre y apellidos: Don Antonio Prado González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 4.7.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: M117/04.
Nombre y apellidos: Doña Avelina Santos Silva.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 14.7.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistida de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: M164/04.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Hernández Bisquert.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.6.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistida de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: M206/04.
Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Acosta Ortega.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.6.2006 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-5130/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar López Vera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 11 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda inadmitir 

la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
M.ª del Mar López Vera, de fecha 25.11.05, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-5422/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Quintero Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 11 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Antonia Quintero Hidalgo, de fecha 27.12.05, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-5473-2005.
Nombre y apellidos: Doña Lourdes Tan Alvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 11 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Lourdes Tan Alvarez, de fecha 30.12.05, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-456/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Bonilla Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Rosario Bonilla Gómez, de fecha 15.2.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-1213/2006.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Santos da Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Dolores Santos Da Silva, de fecha 5.6.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
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la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-1394/2006.
Nombre y apellidos: Don Enrique Romay Ponce.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Enrique Romay Ponce, de fecha 19.4.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-1646/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Amaya Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña M.ª Jesús Amaya Ruiz, de fecha 8.5.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2044/2006.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Núñez Mora.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Carmen Núñez Mora, de fecha 7.6.06, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2124/2006.
Nombre y apellidos: Don José M.ª Majarón Ostos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don José M.ª Majarón Ostos, de fecha 9.6.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2128/2006.

Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Lara Piña.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña M.ª del Mar Lara Piña, de fecha 9.6.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2367/2006.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Vargas Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Carmen Vargas Vargas, de fecha 20.6.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2472/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Paz Suárez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7 de agosto de 2006, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña M.ª Paz Suárez Fernández, de fecha 23.6.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2651/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Reyes Romero Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7 de agosto de 2006, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña M.ª Reyes Romero Cortés, de fecha 28.6.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 
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 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia. (PP. 
4407/2006).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a 
la Administración y habiendo realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes 
que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por compa-

recencia en los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce 
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se 
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes 
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- La Delegada Especial, Pilar 
Fernández Marín. 
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 ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia. (PP. 
4408/2006).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo 
número 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucia, Ceuta y Melilla, de notifica-
ciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo 
número 
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 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notifica-
ciones pendientes por comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a la 
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes 
que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por compa-
recencia en los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce 
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se 
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes 
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Delegada Especial, 
Pilar Fernández Marín. 
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 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de Unicaja, 
de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 
4586/2006).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día 
27 de octubre de 2006, se convoca a los señores Conseje-
ros Generales, miembros del Consejo de Administración y de 
la Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea 
General, que se celebrará en el domicilio de la entidad, sito en 
Málaga, Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 2 de diciembre 
de 2006, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a las 
13,30 horas del mismo día, en segunda convocatoria, para 
tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control referido al primer 

semestre de 2006.

3.º Informe sobre la actividad económico-financiera de la 
Entidad.

4.º Informe sobre la Obra Social referido al primer semes-
tre de 2006.

5.º Autorización para la creación y/o disolución de obras 
sociales.

6.º Definición de las Líneas Generales de Actuación de la 
Entidad para el 2007.

7.º Autorización al Consejo de Administración para acor-
dar la emisión de obligaciones subordinadas, cédulas, bonos 
y participaciones hipotecarias, programas de pagarés o cual-
quier otra clase de valores mobiliarios cuya emisión esté per-
mitida por la legislación vigente.

8.º Ruegos y preguntas.
9.º Aprobación del acta de la sesión o designación de in-

terventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que desde el 
día 17 de noviembre de 2006 y hasta la fecha de celebración 
de la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central de 
la Entidad (Secretaría General), la documentación correspon-
diente a los asuntos incluidos en el orden del día.

Málaga, 27 de octubre de 2006.- El Secretario del Consejo 
de Administración, Agustín Molina Morales. 

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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